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ACTA No. 015 
 
 

PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZALEZ:  
Sírvase verificar el quorum señor secretario. 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA:  
Llamado a lista. 
 
1. ARIAS FERNANDEZ SANTIAGO MIGUEL 

2. ASTHON CABRERA DAVID RAMÓN  

3. BARRAZA MORA SERGIO ENRIQUE 

4. BAUTE GONZÁLEZ GONZALO DIMAS 

5. GONZÁLEZ DIAZGRANADOS ESTEFANO  

6. LLANOS TORRES LISSETE KARINA  

7. MENDOZA TORRES WELFRAN JUNIOR  

8. PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS  

9. PETRO BURGOS NICOLÁS FERNANDO  

10. PULGAR DAZA FREDY  

11. RAMOS ESCORCIA MIGUEL ÁNGEL 

12.UCROS FERNANDEZ FEDERICO ANTONIO 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Existe el quórum conforme lo establecen los artículos 6 y 7 del reglamento interno. 

 
PRESIDENTE GONZALO DIMAS BAUTE GONZALEZ: 
Señor Secretario, sírvase leer el orden del día. 
 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Damos lectura para consideración y aprobación del orden del día. 
 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Orden del día: Sesiones extraordinarias martes 18 de mayo de 2021. -  Asamblea Departamental del Atlántico.  
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
2. HIMNO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
 
3. INVOCACIÓN A DIOS  
 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 0014 DE FECHA 14 DE MAYO DE 2021. 
 
5. PROYECTO DE ORDENANZA PARA TERCER DEBATE, LITERAL A 
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DURANTE LAS VIGENCIAS FISCALES 2022 Y 2023 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO 
REGIONAL DEL NORTE DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA Y MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA” POR 
PARTE DEL DEPARTAMENTO EN SU CONDICIÓN DE EJECUTOR DEL MISMO, MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS A QUE HAYA LUGAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” CÓDIGO 
BPIN NO. 200126. 
 
6. PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO BAUTE GONZÁLEZ 
GONZALO DIMAS. 
 
7. CORRESPONDENCIA. 
 
8. CLAUSURA DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL 10 AL 18 DE MAYO DE 2021, A CARGO DEL 
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO: RAÚL LACOUTURE DAZA. 
 
9. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
10. APROBACIÓN DEL ACTA No. 015 DE CLAUSURA CON LA CINTA MAGNETOFÓNICA, DE FECHA MAYO  
18 DE 2021. 
 
 
Leído el orden del día para ser sometido a consideración y aprobación por la plenaria. 
              

 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 
En consideración el orden del día leído, se abre discusión y se avisa que se cierra discusión, ¿Aprueban los 
diputados? 
 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Aprobado el orden del día. 
 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 
Prosiga señor secretario. 
 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Punto No. 2 del orden del día Himno del Dpto. del Atlántico. 
 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 
Prosiga señor secretario. 
 
SECRETARIO: JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
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Punto No. 3 del orden del día: Invocación a Dios, a cargo del honorable diputado UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO 

ANTONIO 

HONORABLE DIPUTADO UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO: 

Oración de agradecimiento a Dios y plegaria. 
 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 
Proseguimos señor secretario. 
 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Punto No. 4 del orden del día: Lectura y aprobación del Acta No. 0014 del 14 de mayo de 2021. 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 

Tiene el uso de la palabra la honorable diputada LLANOS TORRES LISSETE KARINA 

 

HONORABLE DIPUTADA LLANOS TORRES LISSETE KARINA:  

Teniendo en cuenta que el acta nos llegó a todos vía correo electrónico, propongo prescindir de su lectura y pasar 

directamente a su aprobación. 

 

PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 

En consideración a la propuesta de la honorable diputada, se abre discusión y se avisa que se cierra discusión, 

¿Aprueban los diputados la propuesta? 

 

SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 

Aprobado, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ:  
En consideración, el del Acta No.0014 del 14 de mayo de 2021, queda aprobada. Se abre discusión y se avisa que 
se cierra discusión, ¿Aprueban los diputados el acta?  
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA:  
Aprobado señor Presidente y hacemos registroo de asistencia de la honorable diputada MIRANDA BENAVIDES 
MERLY. 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ:  
Proseguimos señor secretario. 
 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Punto No. 5 del orden del día: Lectura del Proyecto de Ordenanza para tercer debate. 
 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DURANTE LAS VIGENCIAS FISCALES 2022 Y 2023 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO 
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REGIONAL DEL NORTE DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA Y MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA” POR 
PARTE DEL DEPARTAMENTO EN SU CONDICIÓN DE EJECUTOR DEL MISMO, MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS A QUE HAYA LUGAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” CÓDIGO 
BPIN NO. 200126”  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar a la Administración Departamental para comprometer recursos de vigencias 
futuras ordinarias, financiadas con recursos del crédito, con ingresos de la Estampilla Pro Desarrollo, y con los 
recursos aportados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través de sus asignaciones al municipio de 
Puerto Colombia y al Distrito de Barranquilla, para los años fiscales 2022 y 2023, destinados a financiar el proyecto 
CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 
Y MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA por valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL VEINTINUEVE PESOS ($  109,246,132,029.00), según las siguientes 
cuantías y distribución por vigencia y fuente, de acuerdo con la programación de la ejecución del proyecto: 
 

VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS SOLICITADAS 2022 2023 TOTALES  

Aportes Departamento (recursos del crédito)   11.994.186.753,00    10.989.960.379,00       22.984.147.132,00  

Aportes Departamento (Estampilla Pro Desarrollo)      2.100.841.656,00       2.048.320.615,00         4.149.162.271,00  

Aporte MVCT (Barranquilla)   49.267.693.575,60                                     -       49.267.693.575,60  

Aporte MVCT (Pto Colombia)   32.845.129.050,40                                     -       32.845.129.050,40  

TOTALES   96.207.851.035,00    13.038.280.994,00    109.246.132.029,00  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Autorizar a la Administración Departamental para realizar las operaciones presupuestales 
que se requieran para el cumplimiento de la presente ordenanza, incluidas las sustituciones de fuente, si fuere el 
caso, durante el tiempo de ejecución del proyecto, sin superar el 31 de diciembre de 2023.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Autorizar a la Administración Departamental, hasta el 31 de diciembre de 2021, para 
expedir todos los actos y celebrar todos los contratos y/o convenios mediante los cuales se utilicen los recursos de 
vigencias futuras autorizadas conforme a los artículos anteriores, para la ejecución del proyecto enunciado. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Las facultades aquí conferidas no podrá exceder el monto contenido en la exposición 
de motivos de esta ordenanza, es decir, DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($ 201.826.752.478). 
Cualquier contratación por encima de ese monto o adición contractual debe ser autorizada por la Asamblea 
Departamental del Atlántico. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de no perfeccionarse antes del 31 de diciembre de 2021 los respectivos 
compromisos mediante los cuales se utilicen las vigencias futuras autorizadas en los artículos anteriores de la 
presente ordenanza, el cupo autorizado caducará, salvo en los casos previstos en el inciso 2 del artículo 8 de la 
Ley 819 de 2003. 
 
ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Hacienda del Departamento del Atlántico semestralmente deberá informar 
a los Honorables Diputados del uso de las autorizaciones conferidas en los artículos anteriores de la presente 
ordenanza.} 
 
ARTÍCULO SEXTO. La Secretaría de Hacienda del Departamento del Atlántico, una vez comprometidos los 
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recursos a que se refieren los artículos anteriores de la presente ordenanza, deberá incluir en los respectivos 
presupuestos las asignaciones necesarias para honrar los compromisos adquiridos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente ordenanza sustituye y reemplaza integralmente las vigencias futuras 
autorizadas por la ordenanza 512 de 2020, en la medida en que los recursos objeto de la misma se reintegraron al 
presupuesto del Departamento ante el retiro del Área Metropolitana de Barranquilla como ejecutor del mismo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
Leído el título y el articulado para consideración y aprobación  
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ:  
En consideración al proyecto de ordenanza leído, se abre discusión y se avisa que se cierra discusión, ¿Aprueban 
los diputados?  
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ:  
En consideración de la aprobación, desean los diputados que el proyecto aprobado en tercer debate suba para ser 
sancionado por la Señora Gobernadora, se abre discusión y se avisa que se cierra discusión, ¿Aprueban los 
diputados el trámite para la sanción de la ordenanza?  
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA:  
Aprobado señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ:  
Señor Secretario, sírvase efectuar los trámites necesarios para que prontamente obtengamos la firma de la señora 
Gobernadora y sea sancionado el proyecto de ordenanza. Proseguimos señor secretario. 
 
SECRETARIO: JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Punto No.6 del orden del día: Palabras del presidente de la Asamblea Departamental del Atlántico Baute González 
Gonzalo Dimas. 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 

Recibimos con el beneplácito de toda la gestión de nuestros diputados que enorgullece al departamento. 

El papel fundamental de la Asamblea y su plan de acción, “Asamblea con la gente”, para que todos los atlanticenses 

conozcan la labor de los diputados, no solo en este proyecto tan importante sino, de su importantísimo papel en 

cada una de actividades que desarrollan en pro de nuestra gente, trabajando convencidos de ser recíprocos con 

ellos. 

 

El Atlántico cuenta con más de 2.500.000. habitantes y con esta mega obra, se va a beneficiar casi en un 70%. 

Tenemos claro el alcance técnico del proyecto.  

 

Mi reconocimiento para cada uno de los diputados y al presidente de la comisión. 

  

En nosotros el gobierno departamental siempre tendrá el apoyo para la construcción de un mejor Atlántico.  

Proseguimos señor secretario. 
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SECRETARIO: JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 

Punto No.7 del orden del día: Clausura de las Sesiones Extraordinarias del 10 al 18 de mayo De 2021 a cargo del 

Secretario General de la Gobernación del Atlántico: Raúl Lacouture Daza. 

 

PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ:                                                                                                

En representación de nuestra gobernadora, el señor secretario RAÚL LACOUTURE, tiene el uso de la palabra. 

 

SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO: RAÚL LACOUTURE DAZA: 

Saludos. Primero que todo quiero manifestar mi agradecimiento por su compromiso y por apostarle a la causa de 
este transcendental proyecto. Cuando se estaba estructurando el proyecto encontramos disposición absoluta por 
parte del presidente de la asamblea. Un proyecto histórico para los atlanticenses y es el reflejo de las decisiones 
que se han tomado los diputados en favor de la gente, sobre todo para el municipio de Puerto Colombia. 
 
A partir del 1 de junio volveremos con el mismo espíritu de trabajo para seguir construyendo entre todos un Atlántico 
para la gente. En nombre de la gobernadora, del equipo de gobierno y del mío propio, dejamos clausuradas 
oficialmente estas sesiones extraordinarias. 
 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 
Proseguimos señor secretario. 
 
 
SECRETARIO: JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Punto No.8 del orden del día: Correspondencia. Sin correspondencia. 
 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 
Proseguimos señor secretario. 
 
 
SECRETARIO: JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Punto No. 9 del orden del día: Llamado a lista y verificación de quórum. 
 
 

1. ARIAS FERNÁNDEZ SANTIAGO MIGUEL 
2. ASTHON CABRERA DAVID RAMÓN 
3. BARRAZA MORA SERGIO ENRIQUE 
4. BAUTE GONZÁLEZ GONZALO DIMAS 
5. GONZÁLEZ DIAZGRANADOS ESTEFANO 
6. LLANOS TORRES LISSETE KARINA 
7. MENDOZA TORRES WELFRAN JUNIOR. 
8. MIRANDA BENAVIDES MERLY 
9. PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS 
10. PETRO BURGOS NICOLÁS FERNANDO 
11. PULGAR DAZA FREDY 
12. RAMOS ESCORCIA MIGUEL ÁNGEL 
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13. UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO 
 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
13 honorables diputados. 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 

Proseguimos con el orden del día. 

 

SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA:  

Punto No. 10: Aprobación del Acta No. 0015 de clausura de sesiones extraordinarias con la cinta magnetofónica, 

de fecha mayo 18 de 2021. 

 

PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 

En consideración, el del Acta 012 del 30 de abril de 2021, queda aprobada con cinta magnetofónica. Se abre  

discusión y se avisa que se cierra discusión, ¿Aprueban los diputados el acta? 

 

SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 

Aprobado señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ: 
Se levanta la sesión y convocará por secretaría.  
 
PARA CONSTANCIA SE FIRMA COMO APARECE. 

 

 

                                                      

 

GONZALO DIMAS BAUTE GONZÁLEZ                                JORGE MARIO CAMARGO PADILLA 
                PRESIDENTE                                                                          SECRETARIO 
 
 
Elaboró: Claudia Cabarcas Castillo – Asesora Jurídica. 
Revisó:  Jorge Camargo - Secretario  
 

 
 
 


